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En este estudio se efectlia una revisión de 10s trabajos llevados a cabo 
previamentepor la Organización Mundial de la Saiud (OMS) sobre aspec- 
tos conceptuales y terminológicos de las Drogodependencias. Se pone es- 
pecial énfasis en la definición y concepto de cedroga>> y ccdrogodependen- 
cia>> adcomo en el término ccneuroadaptaciÓn>> el cua1 es presentado como 
una alternativa al de ccdependencia flsica>>. Se hace referencia también a 
las nuevas terminologías de ceabuso de drogas,) o ccmal uso de drogas),. 
Por 10 que respecta a cuestiones de clasificación, el estudio se centra en 
las aportaciones llevadas a cabo por el DSM-III-R de la Asociación Ame- 
ricana de Psiquiatria y el ICD-I0 de la OMS. 
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Key words: Drug, Drug dependence, Neuroadaptation, Drug Abu- 
se, WHO, DSM-111-R, ZCD-10. 

Direccidn del autor: Miquel Shchez 'hret. Departamento de Psiquiatria y Psicobiologia Clínica, Facultad de Psicologia, 
Adolf Florensa s/n. 08028 Barcelona. 



Evolución de la terminologia sobre drogodependencias a través de las propuestas 
efectuadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

La OMS, (World Health Organization, WHO) a través de sus comités de 
expertos, ha venido ocupándose desde hace ya cuatro décadas del tema de las 
Drogodependencias. 

Asi ya en 1950 diferenció a las drogas toxicomanigenas de las drogas que 
engendran hhbito (WHO, 1950). En dicho informe definió a la droga que engen- 
dra hábito como <(la que se toma o puede tomarse de manera repetida sin produ- 
cir todas las caracteristicas que figuran en la definición de la toxicomania y que 
no suele considerarse nociva para el individuo y para la sociedad)). 

Por otra parte, en el mismo informe, se distingue a la toxicomania por las 
caracteristicas siguientes: 

1. Un invencible deseo o necesidad (compulsión de seguir consumiendo la 
droga y de obtenerla por todos 10s medios. 

2. Una tendencia a aumentar la dosis. 
3. Una relación de dependencia psiquica (psicológica) y generalmente físi- 

ca, respecto a 10s efectos de la droga. 
La definición añade que la toxicomania es nociva para el individuo y para 

la sociedad. 
En un informe posterior (WHO, 1952) el Comité reiteró ((que es posible 

y necesario distinguir la toxicomania de la habituación (hábito) y las drogas toxi- 
comanígenas de las drogas que engendran habito)). No obstante, en las conclu- 
siones a que se llegó en este informe, se señala la posibilidad de un daño indivi- 
dual y colectivo por parte de las drogas que engendran hábito, destacando que 
una de las caracteristicas propias de estas drogas seria la falta de deseo compulsi- 
vo, que vendria sustituida por el desarrollo de un hiibito de consumir la droga, 
fundado en la persuasión personal de que sus efectos son beneficiosos. 

Todo el10 llevó a que en un informe posterior (WHO, 1957) se definieran 
nuevamente 10s términos de Toxicomania y Habituación, manteniendo para el 
primer0 una definición idéntica a la de 1952; se modificó sin embargo, la de Ha- 
bituación. 

Así se definió a la Toxicomania como <<un estado de intoxicación periódi- 
ca o crónica producido por el consumo repetido de una droga (natural o sintéti- 
ca). Entre sus caracteristicas figuran: 

1. Un invencible deseo o necesidad (compulsión) de seguir tomando la droga 
y de obtenerla por todos 10s medios. 

2. Una tendencia a aumentar la dosis. 
3. Una relación de dependencia psiquica (psicológica) y generalmente fisi- 

ca respecto a 10s efectos de la droga. 
4. Un efecto nocivo para el individuo y para la sociedad. 
En cuanto a la Habituación se la definió como <<la situación originada por 

la administración repetida de una droga. Entre sus características figuran: 
1. Un deseo (no una compulsión) de seguir tomando la droga por la sen- 

sación de bienestar que produce. 
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2. Una tendencia escasa o nula a aumentar la dosis. 
3. Cierto grado de dependencia psiquica respecto a 10s efectos de la dro- 

ga, pero nunca una dependencia física con el consiguiente síndrome de abstinencia. 
4. Los efectos nocivos si 10s hay, recaen sobre todo en el propio individuo)). 
Posteriormente, en 1964, el comité de expertos de la OMS emitió un nuevo 

informe (WHO, 1964), en el que en primer lugar comenta la confusión creada 
en el empleo de las palabras toxicomania y habituación. Por otra parte pone de 
manifiesto que la lista de drogas empleadas abusivamente ha aumentado en nú- 
mero y diversidad, y que las dificultades derivadas de todo el10 han sido cada 
vez mayores, 10 que ha llevado a efectuar varias tentativas para encontrar un tér- 
mino que pueda aplicarse en general a las drogas empleadas abusivamente. De 
ahi que dicho comité recomiende en su informe sustituir 10s términos ((toxico- 
mania)) y ((habituación)) por el de <(dependencia)), al tiempo que define la De- 
pendencia respecto de una droga como ((el estado originado por la administra- 
ción o el consumo repetido de la substancia en cuestión en forma periódica o 
continua. Sus caracteristicas varian con la naturaleza de la droga, por 10 que de- 
berá indicarse en cada caso el tip0 particular de dependencia, que puede ser mor- 
finico, cocainico, cannhbico, barbitúrica, anfetaminico, etc.)) Asi pues, se trata 
de un término general que posee la ventaja de poder aplicarse a todos 10s tipos 
de empleo abusivo de drogas, sin prejuzgar nada sobre la amplitud del riesgo que 
comporta este abuso. 

En una publicación del Boletin de la propia OMS llevada a cabo el año 
siguiente (Eddy et al. 1965) se definen 10s términos de dependencia psiquica y 
dependencia física. 

Asi, Dependenciapsíquica seria <(una condición por la que una droga pro- 
duce una sensación de satisfacción y una pulsión psiquica que motiva al sujeto 
a repetir su consumo para inducir el placer o evitar el malestar)). 

Mientras que Dependencia física seria ((un estado adaptativo caracteriza- 
do por la aparición de trastornos fisicos intensos cuando suspendemos la admi- 
nistraci611 de la droga. %les trastornos forman un Síndrome de abstinencia que 
se compone de signos y sintomas somáticos y psiquicos que son caracteristicos 
del tip0 de droga de que se trate)). 

En dicho mismo Boletin de 1965, la OMS hace referencia también a 10s 
términos de Tolerancia y Tolerancia cruzada, definiéndolos como sigue. 

- Tolerancia: crestado de adaptación caracterizado por la disminución de 
las respuestas a la misma cantidad de droga o por la necesidad de una dosis ma- 
yor para provocar el mismo grado de efecto farmacodinámico)). Tradicionalmente 
nos veda definida en términos de la curva dosis-efecto. 

- Tolerancia cruzada: ((fenomeno por el que al tomar una droga aparece 
tolerancia no so10 a esa droga, sino también a otra del mismo tip0 o a veces de 
otro parecido)). Asi como por ejemplo, la heroina provoca tolerancia cruzada a 
la morfina y viceversa, y en menor grado el consumo intens0 de bebidas alcohó- 
licas produce tolerancia cruzada a 10s fármacos del tipo de 10s barbitúricos. 

En 1969 el comité de expertos de la OMS (WHO, 1969) definió a la Drogo- 
dependencia como un (testado psiquico y en ocasiones también fisico, debido a 
la interacción entre un organismo vivo y una droga y que se caracteriza por mo- 



dificaciones del comportamiento y por otras reacciones, entre las que siempre 
se encuentra una pulsión a ingerir droga de forma continua o periódica con ob- 
jet0 de volver a experimentar sus efectos psiquicos y en ocasiones de evitar el 
malestar en su abstinencia. Este estado puede acompañarse o no de tolerancia. 
Un mismo individuo puede desarrollar dependencia a mas de una droga; las de- 
pendencias múltiples pueden ser simultáneas o sucederse una a la otra o en épo- 
cas alternadas)). 

Este mismo año la OMS definió también el término Droga (recordemos 
que el vocablo inglés drug sirve para designar indistintamente droga y farmaco), 
como cctoda substancia que introducida en un organismo vivo puede modificar 
una o varias de sus funciones)). Se trata pues de un concepto intencionadamente 
amplio, pues abarca a otras substancias farmacológicamente activas, e incluso 
al agua o al aire. 

Una posibilidad de obviar las dificultades de esta definición amplia del 
término podemos conseguirla a través de una definición jerarquica o taxonómi- 
ca del mismo, como efectúa la propia OMS en su Memorandum (Edwards et al. 
1981). 

Asi, en una primera aproximación podriamos considerar como droga a ((toda 
entidad química o mezcla de ellas, no necesarias para la conservación y manteni- 
miento de la salud, cuya administración modifica funciones y posiblemente es- 
tructuras biológicas, etc., en cantidades que fueran útiles para la homeostasis. 

Un segundo nivel de definición podria especificar el uso que de estas enti- 
dades quimicas (o drogas) se efectúa. Asi pueden usarse para el tratamiento de 
enfermedades (en cuyo caso las designamos como fármacos, medicamentos o agen- 
tes terapéuticos) o usarse sin fines terapéuticos, en cuyo caso la denominación 
de droga resultaria mas adecuada. 

En un tercer nivel de espeeificación podemos diferenciar las entidades qui- 
micas en base de las funciones o sistemas del organismo sobre el que ejercen sus 
efectos mas marcados. Asi las drogas o substancias psicoactivas serian las que 
alterarian aspectos afectivos, cognitivos y conductuales. Por otra parte las subs- 
tancia~ psicoactivas pueden utilizarse con fines terapéuticos o no, e incluso algu- 
nas de ellas como determinados psicofármacos (por ejemplo 10s barbitúricos) con 
ambos fines. 

En un cuarto nivel de definición atenderiamos a sus posibles efectos ad- 
versos sobre la salud o sobre la capacidad de adaptación social. Asi, no todas 
las substancias psicoactivas poseen la misma probabilidad de ser autoadminis- 
tradas (es decir, no todas tienen el mismo potencial de refuerzo en el hombre) 
y la misma probabilidad de inducir estados biológicos adaptativos en sus usua- 
rios. Asi, mientras que 10s antidepresivos triciclicos y 10s neurolépticos son subs- 
tancia~ psicoactivas que no inducen estados biológicos adaptativos en sus usua- 
rios y raramente son autoadministradas, todo 10 contrario ocurre con las substancias 
hipnóticas y sedantes. 

Dentro de este marco referencial, cuando hablamos de drogas nos estamos 
refiriendo fundamentalmente a substancias psicoactivas de uso no medico que 
poseerian una elevada probabilidad de ser autoadministradas. Asi mismo mu- 
chas de ellas pueden generar también otros fenómenos tales como: tolerancia, 
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comportamiento de búsqueda de la substancia bajo determinadas condiciones, 
adaptación biológica, generalización de las respuestas frente a sus efectos, etc. 

Otro término en el que también la OMS ha puesto especial énfasis es el 
de abuso (abuse), habiendo reconocido desde su inicio que se trata de conceptos 
insatisfactorios desde un punto de vista estrictamente cientifico, ya que tales tér- 
minos implican juicios de valor imposibles de definir de manera que tal defini- 
ción sea apropiada para drogas distintas en contextos diferentes. Así, el mencio- 
nado comité de expertos de la OMS definió en 1969 como abuso de drogas a un 
<<uso excesivo de la droga persistente o esporádico, inconsistente o inconexo con 
una practica médica aceptable)). 

Por 10 que hace referencia a 10s intentos de la OMS para definir el Alcoho- 
lismo, el primer0 de ellos 10 hallamos en un informe del comité de expertos pu- 
blicado en 1951 (WHO, 1951). En dicho informe se pone de manifiesto que la 
falta de una terminologia común constituia un obstáculo importante en la pues- 
ta en marcha de acciones conjuntas a nivel internacional en este terreno. 

Cuando a partir de 1964 la OMS, como hemos ya comentado, empezó a 
utilizar el término Dependencia, se incluyó al alcohol entre la lista de substan- 
c i a ~  o drogas capaces de generarla. 

Posteriormente la OMS reunió a un grupo de investigadores presididos por 
el Profesor G. Edwards, para que estudiaran de forma específica las incapacida- 
des relacionadas con el consumo de alcohol y plantearan una serie de criterios 
útiles para abordar esta temática. Dicho grupo de investigadores emitió un In- 
forme que fue publicado por la OMS en 1977 (Edwards et al. 1977). En dicho 
informe el sindrome de dependencia se desarrolla de la forma siguiente: 

- El síndrome de dependencia alcohólico se manifiesta por <<alteraciones 
comportamentales tanto a nivel subjetivo como a nivel psicobiológico, cuyo sin- 
toma principal consiste en una disminución del control ejercido por el individuo 
sobre su consumo de alcohol. Existen diversos grados de sindrome de dependen- 
cia alcohólico. Las diversas manifestaciones de la dependencia se hallan sujetas 
a modificaciones bajo la influencia de factores tanto de tip0 personal como am- 
bientales. Puede resultar ventajoso el considerar al sindrome de dependencia al- 
cohólico como una variedad particular de incapacidad vinculada al consumo de 
alcohol: esta incapacidad indica que el comportamiento del sujeto en cuanto 
al consumo de alcohol es probablemente de una naturaleza que tiende a provo- 
car a la larga la acumulación de otras incapacidades. El grado de incapacidad 
que sufre un individuo en razón de su dependencia al alcohol viene determinado 
por el contexto general de su estado de salud o morbilidad, debiendo de evaluar- 
se 10s procesos de interacción. El hecho de que un individuo se halle en estado 
de dependencia alcohólica, implica la probabilidad de una menor capacidad 
de reacción por su parte frente a 10s imperativos sociales. Las personas que 
sufren de incapacidades vinculadas al consumo de alcohol, no son todas ellas 
dependientes del alcohol, pero presentan un riesgo acrecentado de adquirir tal 
dependencia. Es necesario pues tomar en consideración también el papel 
de un consumo abusivo de alcohol en el incremento del riesgo antes men- 
cionado, en el terreno de las medidas preventivas tanto a nivel individual como 
colectivo~~. 



Mas adelante, en otro apartado insistiremos de nuevo en 10s aspectos con- 
ceptuales y terminológicos de la enfermedad alcohólica. 

En este sentido debemos destacar que puede darse el caso de que algunas 
substancias cumplan con la primera condición y no con la segunda, como ocurre 
por ejemplo entre la clonidina y las substancias opiaceas. 

Otros aspectos de la nomenclatura modificados y recomendados por el Me- 
morándum de la OMS son 10s siguientes: 

- Droga: (Coda substancia química o mezcla de ellas empleada para el 
tratamiento o alivio de la enfermedad (fármaco o medicarnento) o sin fines tera- 
péuticos (droga))). 

- Drogaspsicoactivas: ((Son aquellas que generan alteraciones del estado 
de ánimo, cognitivas o conductales>>. No existe una clara diferenciación entre drogas 
psicoactivas y las que no 10 son, ya que el10 depende en muchos casos de las do- 
sis y de las condiciones en que son administradas. Las drogas psicoactivas se ca- 
racterizan fundamentalmente por su elevada posibilidad de ser autoadministra- 
das y de su capacidad de actuar como refuerzo. Unas tienen capacidad terapéutica 
y otras no. La mayoria de ellas pueden dar lugar a tolerancia, comportamiento 
de búsqueda de la substancia bajo determinadas condiciones, neuro- 
adaptación y generalización de las respuestas. 

El término usadas con fines no-terapéuticos implicaria la tendencia a ser 
autoadministradas por el propio usuario. 

Su capacidad potencial de refuerzo es precisamente la que determina su 
S probabilidad de ser autoadministrada bajo una determinada variedad de condi- 

ciones ambientales y pautas de dosificación. Existe una elevada correlación entre 
la capacidad potencial de refuerzo medida en el laboratori0 mediante experimen- 
tación animal, y la observada luego en la conducta humana, si bien existen im- 
portantes excepciones. 

Tolerancia: Hay que distinguir diversos tipos. 
- Tolerancia farmacodinámica: es la que se presenta cuando después de 

la exposición a la droga, se requieren mayores niveles de la misma en el lugar 
de acción para conseguir una respuesta determinada. 

- Tolerancia metabdlica: es el incremento de la capacidad para metaboli- 
zar la droga. Puede ser inducida por la propia droga o por cualquier otro agente 
farmacológico. 

- Tolerancia cruzada: fenómeno que tiene lugar cuando un Órgano o sis- 
tema que presenta tolerancia a una determinada substancia, desarrolla tolerancia 
a otra. Tal fenómeno seria subsumido dentro del de neuroadaptación reciproca. 

- Pérdida de la tolerancia: se relaciona con daño neurona1 o con altera- 
ción del clearance metabólico. Se trata de un fenómeno que no se da en todas 
las drogas y que requiere ulterior investigación. 

Modificaciones introducidaspor el Memorándum de la OMS (Edwards et al. 1981). 
En dicho Memorandum la OMS plantea que el término ctdependencia físi- 

ca)) da origen a confusión dado que la presencia de síndrome de abstinencia pue- 
de no ir acompañada de consumo posterior ni incluso del deseo de volver a inge- 
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rir la substancia. Así por ejemplo, el uso postoperatorio de 10s compuestos de 
morfina para aliviar el dolor puede inducir sindrome de abstinencia en pacientes 
que no desean continuar con la droga, y a 10s que difícilmente se les puede consi- 
derar drogodependientes dado que su conducta no se orienta hacia la búsqueda 
de la droga e incluso no sienten la menor inclinación de volver a experimentar 
la substancia. La cuestión que se nos plantea es pues si 10s cambios biológicos 
inducidos en estos pacientes deberian de llamarse dependencia física o deberia- 
mos de usar algún otro término para determinar este estado. 

Los autores del Memorándum consideran que el término Neuroadaptación 
es una posible alternativa, entendiendo por tal a ((10s cambios neurales adaptati- 
vos que subyacen tanto a la tolerancia como a las características de la abstinencia 
en 10s casos de dependencia fisica)) sin que el10 implique sin embargo, la búsque- 
da de la droga, ya que el que el10 ocurra o no depende de diversos factores (con 
independencia de las caracteristicas propias del síndrome de abstinencia de la subs- 
tancia en cuestión) tales como: el grado de adversividad con que es experimenta- 
do; su intensidad; la expectancia de su duración y las características de las expe- 
riencias previas del sujeto en cuestión. 

Asi pues 10s autores del Memorándum concluyen en que el término ((de- 
pendencia fisica)) debe de abandonarse y reemplazarse por el de ((neuroadapta- 
ción)) o (testado neuroadaptativo)). La naturaleza de esta Neuroadaptación es tal, 
que si dejamos de administrar la droga o la desplazamos de su lugar de acción, 
se genera un síndrome de abstinencia característic0 de la substancia y de la espe- 
cie biológica determinada. 

La Neuroadaptación se acompaña casi siempre por un cierto grado de to- 
lerancia a alguno de 10s efectos de la droga, de ahi que se considere que 10s pro- 
cesos básicos subyacentes a estos dos fenómenos se hallen relacionados entre sí. 

Por otra parte, es posible que una determinada droga genere un estado de 
Neuroadaptación sin el correspondiente sindrome de dependencia, o alternativa- 
mente presentar dicho sindrome cuando la Neuroadaptación ya ha desaparecido. 

Se plantea la posibilidad de Neuroadaptación rec@roca o cruzada entre dos 
substancias o drogas, cuando: 

1. una de ellas tiene la capacidad de prevenir las manifestaciones de absti- 
nencia que se generan por el abandono de la otra, y 

2. mantienen un estado neuroadaptativo similar. 

- Dependencia psicológica: es un término que requiere ulterior estudio. 
Los autores del Memorándum de la OMS plantearon la posibilidad de sustituir 
dicho término por el de ((conducta aprendida de búsqueda de la droga)), si bien 
no tomaron ninguna decisión en este sentido. 

- Drogodependencia o Síndrome de Dependencia: sindrome bio-psico- 
social que se manifiesta a través de un patrón conductual en el que se da una 
clara prioridad al uso de una droga psicoactiva, en relación con otras conductas 
que habian sido mejor valoradas anteriormente. 

El término sindrome se utilizaria para significar que se trata de un fenó- 
meno en el que contribuyen diversos componentes, sin que sea necesario que to- 



dos ellos se hallen siempre presentes, ni que 10 hagan siempre con la misma in- 
tensidad. 

El sindrome de dependencia seria pues un fenómeno cuantitativo que exis- 
tiria en diferentes grados. La intensidad del sindrome se valoraria por las con- 
ducta~ generadas en relación con el uso de la droga, asi como por conductas se- 
cundaria~ al uso de la droga. En el extremo del sindrome de dependencia se hallaria 
la conducta compulsiva de busqueda de droga. 

El hecho de que en la dependencia se hallen implicados fenómenos cogni- 
tivos, conductuales y fisiológicos, conlleva la necesidad de múltiples criterios para 
su valoración. La evidencia de neuroadaptación seria uno de tales criterios pero 
no el mas importante. El fenómeno o las dimensiones que en conjunt0 identifi- 
can el sindrome, deben de ser investigadas con el fin de conocerlas, asi como tam- 
bién su grado de participación. Muy probablemente entre ellas hallariamos algu- 
nas de las siguientes: 

- Durante 10s intentos de abandonar o moderar el uso de la droga, apare- 
ce una conciencia subjetiva de compulsión al uso de la misma. 

- La existencia de un deseo de dejar la droga, contrapuesto a otro de se- 
guir tomándola. 

- La existencia de un ambito relativamente estereotipado del uso de la 
droga. 

- Evidencia de neuroadaptación (tolerancia y sintomas de abstinencia). 
- Uso de la droga para aliviar o evitar 10s sintomas de abstinencia. 
- La busqueda de la droga pasa a ser una conducta destacable en compa- 

ración con otras importantes prioridades. 

- Uso (Abuse) y Mal uso (Misuse): De acuerdo con 10 ya señalado ante- 
riormente, en el Memorandum de la OMS se indica que tales términos implican 
juicios de valor y que no son aceptables desde un punto de vista estrictamente 
científico. Se propone sustituirlos por 10s siguientes: 

Uso Peligroso (Hazardous Use); Uso Nocivo (Harmful Use); Uso Disfun- 
cional (Dysfuntional Use). 

DSM-111-R (3a edición revisada del Diagnostic and statistical 
manual of mental disorders) 

En la ultima edición del Manual diagnóstico y estadístic0 de 10s trastornos 
mentales de la Asociacidn Americana de Psiquiatria, (APA, 1987) concretamen- 
te la tercera edición revisada, dedica u11 capitulo a 10s ((Trastornos por uso de 
substancias psicoactivas)), en el que se recogen 10s criterios diagnósticos de la de- 
pendencia y abuso de substancias psicoactivas, primer0 en general y luego refi- 
riéndose a cada una de ellas en particular, y por otra parte, en el capitulo de {(Tras- 
tornos y síndromes mentales orgánicos)) hace referencia a 10s ((trastornos mentales 
orgánicos provocados por substancias psicoactivas>) planteando 10s criterios diag- 
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nósticos de la intoxicación y de la abstinencia causadas por las diversas substan- 
cias psicoactivas. 

Dependencia de substancias psicoactivas 
Segun el DSM-111-R, la sintomatologia esencial de este trastorno consiste 

en un grupo de sintomas cognitivos, conductuales y fisiológicos que indican que 
el sujeto ha perdido el control sobre el uso de substancias psicoactivas y sigue 
utilizándolas a pesar de sus consecuencias adversas. 

Los sintomas del sindrome de dependencia incluyen, aunque no se limitan 
a ello, 10s sintomas de tolerancia y abstinencia. Algunos sujetos con sintomas 
fisiológicos de tolerancia y abstinencia, pueden no tener el sindrome de depen- 
dencia, como ocurre por ejemplo en muchos pacientes quirúrgicos que desarro- 
llan una tolerancia a 10s opiáceos que se les ha prescrit0 y experimentan sintomas 
de abstinencia sin mostrar ningún signo de deterioro en el control del uso de las 
substancias. Por el contrario, otros sujetos pueden mostrar signos de una grave 
pérdida de control en el uso de substancias psicoactivas, por ejemplo de canna- 
bis, sin ningun sintoma fisiológico de tolerancia o abstinencia. 

Criterios para el diagnóstico de dependencia de substancias psicoactivas 
A. Como minimo, tres de 10s sintomas siguientes: 
1. Con frecuencia, el uso de la substancia se hace con mayor cantidad o 

por un periodo mas largo de 10s que el sujeto pretendia. 
2. Un deseo persistente o uno o mas esfuerzos inutiles para suprimir o con- 

trolar el uso de la substancia. 
3. Una gran parte del tiempo se emplea en actividades necesarias para ob- 

tener la substancia (por ejemplo, el robo), consumirla (por ejemplo, fumando 
en cadena), o recuperarse de sus efectos. 

4. Intoxicación frecuente o sintomas de abstinencia cuando el sujeto tiene 
que desempeñar sus obligaciones laborales, escolares o domésticas (por ejemplo, 
no va al trabajo a causa de la resaca, va al trabajo o a la escuela cccolocado)) 
(high), esta bajo 10s efectos de la intoxicación rnientras cuida a sus hijos), o cuando 
el uso de la substancia es fisicamente arriesgado (por ejemplo, conduce bajo 10s 
efectos de la intoxicación). 

5. Reducción considerable o abandono de actividades sociales, laborales 
o recreativas a causa del uso de la substancia. 

6. Uso continuado de la substancia a pesar de ser consciente de tener un 
problema social, psicológico o fisico, persistente o recurrente, que esta provoca- 
do o estimulado por el uso de tal substancia (por ejemplo, el sujeto sigue consu- 
miendo heroina a pesar de las discusiones familiares que provoca su consumo, 
de la depresión inducida por cocaina, o de tener una úlcera que empeora con 
el alcohol). 

7. Tolerancia notable: necesidad de incrementar considerablemente las can- 
tidades de substancia (al menos, un 50 %) para conseguir el efecto deseado o 
la intoxicación, o una clara disminución de 10s efectos con el uso continuado de 
la misma cantidad de substancia. 



Los siguientes items no pueden aplicarse al cannabis, 10s alucinógenos o 
la fenciclidina: 

8. Sintomas de abstinencia caracteristicos (véase 10s síndromes especificos 
de abstinencia en 10s trastornos mentales orgánicos inducidos por substancias psi- 
coactiva~). 

9. A menudo se consume la substancia para aliviar o evitar 10s sintomas 
de abstinencia. 

B. Algunos de 10s sintomas de la alteración han persistido durante un mes 
como minimo, o han aparecido repetidamente a 10 largo de un periodo prolon- 
gado de tiempo. 

Criterios para evaluar la gravedad de la dependencia de substancias psicoactivas: 
Leve: Pocos o ningún sintoma ademas de 10s requeridos para establecer 

el diagnóstico. Estos sintomas tan so10 provocan un leve deterioro de la actividad 
laboral, de las actividades sociales habituales o de las relaciones con 10s demás. 

Moderado: Sintomas o deterioro conductual entre (deve)) y <(grave>). 
Grave: Muchos sintomas además dle 10s requeridos para establecer el diag- 

nóstico. Los sintomas interfieren considerablemente en la vida laboral o en las 
actividades sociales habituales o en las relaciones con 10s demás. (Debido al faci1 
acceso a 10s cigarrillos y otras substancias que contienen nicotina y a la ausencia 
de un síndrome clinicamente significativo de intoxicación por nicotina, el dete- 
rioro en la conducta laboral o social no es necesario para la valoración de una 
dependencia grave de la nicotina). 

En remisión parcial: Ha habido un consumo moderado de la substancia 
y algunos sintomas de dependencia durante 10s pasados seis meses. 

En remisión completa: No ha habido consumo de la substancia, o la hubo 
sin ningún sintoma de dependencia durante 10s pasados seis meses. 

Abuso de substancias psicoactivas 
Según el DSM-111-R el abuso de substancias psicoactivas es una categoria 

residual para indicar 10s modelos desadaptativos del uso de substancias psicoac- 
tivas que nunca cumplen 10s criterios para una dependencia de ese tip0 de subs- 
tancia en particular. 

Los criterios para el diagnóstico de abuso de substancias psicoactivas que 
propone el DSM-111-R son 10s siguientes: 

A. Un modelo desadaptativo de uso de substancia psicoactiva caracteriza- 
do como minimo por uno de 10s sintomas siguientes: 

1. Uso continuado, a pesar de que el sujeto sabe que tiene un problema 
social, laboral, psicológico o fisico, persistente o recurrente, provocado o estimu- 
lado por el uso de la substancia psicoactiva. 

2. Uso recurrente de la substancia en situaciones en que éste es fisicamen- 
te arriesgado (por ejemplo, conducir estando intoxicado). 

B. Algunos sintomas de la alteración han persistido durante un mes como 
minimo o han aparecido repetidamente por un periodo prolongado de tiempo. 

C .  El cuadro nunca reunió 10s criterios para el diagnóstico de dependen- 
cia de la substancia psicoactiva para el caso de esa substancia. 
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Trastornos mentales orgánicos provocados por substancias psicoactivas 
En esta sección del DSM-111-R se clasifican varios sindromes mentales or- 

gánicos provocados por el efecto de diversas substancias psicoactivas sobre el sis- 
tema nervioso. Estos sindromes difieren de 10s trastornos por uso de substancias 
psicoactivas, en 10s que se observan trastornos de la conducta asociados a la in- 
gesta de substancias psicoactivas que afectan al sistema nervioso central. Es por 
ello, que en muchas ocasiones deberá de diagnosticarse simultáneamente el tras- 
torno mental orgánico y el trastorno por uso de substancias psicoactivas. 

Entre 10s trastornos mentales orgánicos descritos en este apartado apare- 
cen no s610 10s de intoxicación y síndrome de abstinencia, sino también 10s de 
delirium, alucinosis, trastorno mnésico, demencia, trastorno delirante, trastorno 
del estado de ánimo, trastorno perceptivo postalucinógeno, trastorno por ansie- 
dad y trastorno de la personalidad. 

ICD-10 ( l O a  Revisión de la International classification of diseases) 

El último borrador de la 10a revisión del ICD (WHO 1990) dentro del ca- 
pitulo dedicado a Mental and Behavioural Disorders, destina una de las catego- 
rías a (Rrastornos mentales y conductuales debidos al uso de substancias psicoac- 
tiva~)) (Mental and Behavioural disorders due to psychactive substance use). 

Dentro de dicha categoria distingue 10 tipos de trastornos: 
1. Trastornos debidos al uso del alcohol. 
2. Trastornos debidos al uso de substancias opiáceas. 
3. Trastornos debidos al uso de cannabinoides. 
4. Trastornos debidos al uso de sedantes o hipnóticos. 
5. Trastornos debidos al uso de cocaína. 
6. Trastornos debidos al uso de otros estimulantes (incluida la cafeina). 
7. Trastornos debidos al uso de substancias alucinógenas. 
8. Trastornos debidos al uso del tabaco. 
9. Trastornos debidos al uso de disolventes volátiles. 

10. Trastornos debidos al uso de múltiples drogas y al uso de otras subs- 
tancia~ psicoactivas. 

Cada uno de estos 10 tipos de trastornos puede presentar diversos cuadros 
clínicos: 

1. Intoxicación aguda. 
2. Uso dañino. 
3. Sindrome de dependencia. 
4. Sindrome de abstinencia. 
5. Sindrome de abstinencia con delirium. 
6. Trastorno psicótico. 
7. Sindrome amnésico inducido por alcohol y drogas. 
8. llastorno psicótico de tipo residual inducido por el alcohol y las drogas. 
9. Otros trastornos mentales y conductuales inducidos por el alcohol y 

las drogas. 
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10. Trastornos mentales y conductuales inespecíficos inducidos por el al- 
cohol y las drogas. 

Síndrome de dependencia 
En el apartado correspondiente al sindrome de dependencia, se le define 

como un cluster de fenómenos fisiológicos, conductuales y cognitivos, en 10s que 
el individuo da una mayor prioridad al uso de la substancia o grupo de substan- 
cias en relación con otras conductas que anteriormente había valorado priorita- 
riamente. Una caracteristica central del sindrome radicaria en un fuerte deseo de 
tomar las substancias. 

Como criterios diagnósticos propone 10s siguientes: 
1. Un fuerte deseo o compulsión a tomar la substancia. 
2. Una incapacidad en controlar la conducta de tomar la substancia. 
3. Toma la substancia con la intención de aliviar 10s síntomas de abstinen- 

cia y siendo consciente de que tal estrategia es efectiva. 
4. Presenta sindrome de abstinencia. 
5. Existe evidencia de que se ha generado tolerancia. 
6.  Un emprobrecimiento del repertori0 personal de patrones de uso de la 

substancia. 
7. Olvido progresivo de placeres o intereses alternativos en favor del uso 

de la substancia. 
8. Persiste en el uso de la substancia aun a pesar de existir una clara evi- 

dencia de que le resulta perjudicial desde el punto de vista médico (daño hepáti- 
co por excesiva ingesta de alcohol), social (dificultades laborales por pérdida de 
su rendimiento en el trabajo) o psicológico (presentación de un cuadro depresivo 
consecuente al uso de la substancia). 

Se considera una caracteristica esencial del sindrome de dependencia el que 
se esté tomando la substancia o que exista un intens0 deseo de tomarla; la sensa- 
ción subjetiva de compulsión al uso de slubstancias aparece generalmente duran- 
te 10s intentos de abandonar o controlar su uso. 

Los criterios diagnósticos expuestos excluirían, por ejemplo, 10s pacientes qui- 
rúrgicos a los que se esta administrando substancias opiáceas para aliviar su dolor 
y que pueden mostrar un síndrome de dependencia a 10s opiáceos al dejar de acimi- 
nistrarles la substancia, pero que no muestran deseo alguno de seguir tomándola. 

Según el ICD-10 el sindrome de dependencia puede presentarse para una 
substancia especifica (por ejemplo tabaco) o por un determinado tipo de subs- 
tancia~ (por ejemplo substancias opiáceas), o por un amplio marco de diferentes 
substancias (como por ejemplo ocurre en aquellos individuos que regularmente 
sienten una compulsión al uso de cualquier droga que se halle a su alcance y cuya 
abstinencia les genera distress, agitación y/o signos físicos propios de un síndro- 
me de abstinencia. 

Consideraciones ha les  acerca de la clasificación en drogodependencias 

En el Memorándum de la OMS de 1981, al que nos hemos referido en otros 
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apartados de este trabajo se hace ya referencia a las importantes dificultades que 
nos encontramos a la hora de clasificar 10s problemas relacionados con el alco- 
hol y las drogas. Entre tales dificultades, el mencionado Memorandum destaca 
a las siguientes: 

1. Las Drogodependencias no son un fenómeno cctodo o nada>>. En mu- 
chos casos se trata mas de un continuum que no de categorías. 

2. Al intentar categorizar ((patrones de uso)) incluso para una droga deter- 
minada, enseguida nos damos cuenta de la complejidad del problema. Resulta 
extremadamente difícil expresar en términos simples las combinaciones posibles 
de las diferentes cantidades de droga y las diversas frecuencias de uso. 

3. En la practica, un individuo toma mas de una droga, resultando muy 
difícil discernir cua1 de estas substancias presenta una drogadicción primaria, es- 
pecialmente si estudiamos la evolución del patrón de drogadicción a 10 largo del 
tiempo. 

4. El definir la via de administración, es también un difícil e importante 
problema. Asi, jel mascar tabaco, esnifarlo, fumar cigarrillos o fumar puros o 
pipas, deben considerarse equivalentes a la hora de clasificarlos? 

5. Por 10 que respecta a las incapacidades físicas que puedan generarse por 
el abuso del alcohol o de las drogas, las diferentes formas en que dichas incapa- 
cidades puedan agruparse, y 10s diferentes grados en que puedan presentarse cada 
una de ellas, dan lugar a miríadas de posibles clusters. No se trata pues de esca- 
las de tipo lineal y resultaria por lo tanto arbitrari0 el planear clasificaciones ba- 
sadas en el ccgrado de incapacidad)). 

6.  Los sindromes que resultan del abuso de substancias psicoactivas, se ha- 
llan especialmente influidos por aspectos culturales y de personalidad. 

7. Si bien existe aún una cierta controversia en la clasificación de las en- 
fermedades mentales, en el campo de las drogodependencias el debate se situa 
incluso al nivel de la existencia o no de sindromes específicos. Un claro ejemplo 
de el10 10 tendríamos en el status de la psicosis cannabica. 

8. Dado que 10s problemas de drogadicción facilmente implican aspectos 
físicos, psicológicos y sociales, resulta evidente la necesidad de una clasificación 
multi-axial, si bien el numero de ejes necesarios seria muy elevado. 

9. Si bien muchos aspectos de 10s trastornos mentales se hallan bajo un 
marco legal de tipo nacional, 10s problemas de drogadicción se encuentran espe- 
cialmente afectados por aspectos legales no s610 de tip0 nacional sino también 
internacional. El10 representa una dificultad adicional a la hora de desarrollar 
una clasificación científica y sanitaris que encaje a su vez con las provisiones legales. 

Teniendo en cuenta todo 10 expuesto, y considerando a la clasificación, no 
s610 como uno de 10s métodos utilizados clínicamente en ciencia, sino como un 
método fundamental para el avance en el conocimiento científic0 de cualquier 
campo -como ha tenido claramente lugar en la química, a partir del estableci- 
miento de la tabla periódica de 10s elementos llevada a cabo por Mendeleev, o 
en la botanica, a partir de las aportaciones taxonómicas efectuadas por Linneo- 
hemos creído de interés recopilar en este trabajo 10s esfuerzos realizados en este 
sentido tanto por la OMS como por la APA en un tema tan complejo y en ciertos 
aspectos reciente, como es el de las Drogodependencias. 
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